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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECIORAT DEI
ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDITIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-PES-039/202 I

DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

DENUNCIADOS: CÉSAR ARTEMIO GONZÁLEZ
NAVARRO Y OTROS

Guodolupe, Zocotecos, veinlicinco de junio de dos mil veinliuno.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en funciones do cuento o lo

Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de este órgono

jurisdiccionol, con el oficio IEEZ-02-UCE/107512021 , recibido el doce de

junio del oño en curso. en lo oficiolío de portes de este Tribunol, signodo

por el Encorgodo de Despocho de lo Unidod de lo Contencioso de lo

Secretorío Eleculivo del lnstituio Electorol del Esiodo de Zocotecos,

medionte el cuol remite el procedimiento especiol soncionodor

identificodo con lq clove PESllEEZlUCEll00/2021 , integrodo en virtud de

lo denuncio formulodo por Vícior Hugo Medino Elíos, representonle

propielorio del Portido Revolucionorio lnslitucionol onte el Consejo

Generol del lnstitulo Electorol del Estodo de Zocotecos en conlro de

Césor Artemio González Novono, Eleozor Moisés Limones Venegos, Morío

de lo Luz Muñoz Moroles, Juon Monuel Tones Moldonodo, Esther Orolio

Félix Estrodo, Omor Eduordo Goylón Boñuelos, Brendq Vonesso Zomoro

Podillo, Corlos Alberto de Ávilo Bonios, Ruth Ano Koren Velózquez

Soucedo, Roberlo Juórez Hernóndez, Loreno Olivo Benílez y José Luis

Gonzólez Soso, "por lo conculcoción o los principios de neutrolidod e

imporciolidod osí como e, uso de recursos pÚblicos" .

Con fundomenlo en los ortículos 425, numerol 2, de lo Ley Eleclorol del

Estodo de Zocotecos: 62 del Reglomento lnterior del Tribunol de Juslicio

del Eslodo de Zocolecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRIJEZ-AG-OO3 12021 I, SE ACUERDA:

1ACUERDO GENERAL POR EL OUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL

TURNO OE LOS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE ESTE TRIBUNAL, DE FECHA OIECISEIS

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO,



TRUEZ-PES-039/2021

l. Iéngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Se relurno el expediente TRIJEZ-PES-O39 12021 o lo ponencio o corgo de

lo Mogislrodo Glorio Esporzo Rodorle. o efecto de que determine lo

legolmente procedente.

Notifrquese y c úmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Eleclorol del Estodo de Zocotecos, osislido de lo Secretorio Generol de

Acue en funciones, quien do fe. DOY FE.
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CÉDutA DE NoTIFIcAcIóN PoR EsTRADos

Guodolupe, Zocolecos, veinticinco de junio de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispueslo por los orlículos 25, pónofo lercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Relurno del dío de lo fecho,

signodo por lo Mogistrqdq Rocío Posodos Romírez, Presidento de este

órgono jurisdiccionol siendo los dieciséis horos con cuorenlo minutos del

dío en que se octúq, el suscrito octuorio lo noliflco, o los portes y demós

inleresodos; medionte cédulo que füo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno

fojo. DOY FE.

ACIUARIO DEt IRIBUNAL DE JUSTICIA

EIECIORAI DEt ESI OD s

Lt
Ltc. LUts ON

¡- TRrsuN¡L oe jusrrcre Errcronrl DEL ESTADo DE ZACATECAS r-,

Av PF:DRo CoR()NEl. No. I 14- FRAcc. Los GEFANIoS
Gu ¡) LU PE, zAc., c l'. e36 t9

TEt. r.t9t) 9l: +5 sN /9:l6r 16/et52251/91:66ll.l


